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Marina realizó Ejercicio de Proteccion Marítima y Portuaria Nivel III en Salina 

Cruz, Oaxaca 
 

Salina Cruz, Oaxaca. – La Secretaría de Marina a través de la Armada de México, por 
conducto de la Décima Región Naval, informa que esta mañana, se realizó un Ejercicio de Nivel 
III en el Recinto Portuario de Salina Cruz, coordinado por la Unidad Naval de Protección Portuaria 
y la Capitanía de Puerto,en colaboración de autoridades federales, estatales y municipales. 

 
Es importante mencionar que el Código Internacional para la Protección de los Buques y de 

las Instalaciones Portuarias (Código PBIP) establece tres niveles de protección: 
 
• Nivel 1 (Normal): Operación habitual. 
• Nivel 2 (Reforzado): Por aumento del riesgo. 
• Nivel 3 (Excepcional): Ante amenaza inminente. 
 
Derivado de lo anterior, este ejercicio consistió en elevar el nivel de protección portuaria de 

Nivel 1 a Nivel 3, conforme a los lineamientos del Código PBIP, instrumento adoptado por la 
Organización Marítima Internacional, del cual México es signatario. 

 
Este simulacro, simuló escenarios como la suplantación de identidad de un tripulante 

extranjero que pretende sobornar al personal del Grupo de Inspección y Verificación (GIV) para 
ingresar al pais; disturbios en los accesos a las intalaciones portuarias por parte de personas de 
una comunidad pesquera que pretende liberar al extranjero, la infiltración de la delincuencia 
organizada en las instalaciones y toma de un rehen, activando los protocolos de Nivel III, 
poniendo a prueba las comunicaciones, coordinacion interinstitucional, disponibilidad de 
recursos y la forma de hacer frente al suceso. 

 
A través del Centro Unificado para la Protección Marítima y Portuaria de Salina Cruz, se 

verificó la rápida capacidad de respuesta y el adiestramiento del personal encargado de la 
seguridad marítima y portuaria, confirmando el compromiso para mantener instalaciones 
seguras y operativas. 

 
La Secretaría de Marina a través de la Armada de México, reafirma así su compromiso con 

la seguridad y la eficiencia en las operaciones portuarias, garantizando un entorno seguro para 
quienes trabajan y operan en la Administración Portuaria Integral de Salina Cruz. 

 
-Rumbo al Bicentenario de la Consolidación de la Independencia en el Mar-  
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